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. REPÚBUCADEPANAMÁ
STERTO DE VIVIENDAY ORDENAM¡ENTO TEHRITOHIAL

VICEMINISTEBIO DE ORDENAM¡ENTO TERRITORIAL
CCIóN DE coNTRoLY oRIENTAoóN DEL DESARRoLLo

Po.

(De Jó de de 2oáL)

EL MINISTRO DE VIVIENDA Y OHDÉNAMIENTO TERRITORIAL

EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES,

CONSIDERANDOT

Que la Dirección de Control y Orientación del Désarrollo, recibió del arquitecto Áng
Gabriel Tello, solicitud de cambio de código de zona o uso de suelo.R-1 (Residencial
Baia Densidad) al código de zona o uso de suelo RBS (Residencial Bono Solidari
según establecido mediante Decreto Ejecutivo No. 306 de 31 de julio de 2
reglamentado por la Flesolución No.366-2020 de 5 de agosto de 2020 y la Resol
No.430-2020 de 25 de agosto de 2020; para el folio real 'l 81 16, con código de ub
6001, con una sgpedicie de 4 h + 59 dm2, y para el folio real 11

con código de ubicación 6001 supe rea + 1,837 m2 + 60 d
dando una superficie total ; ubicados en la calle a

itré ualmente corregimie
de Llano Bonito), di iedad de la socied
LIUCAN, S.A., cuyo icardo

Que de conformi
corresponde al ttl
dirigir los plan
oficiales, líneas

*

el
e
),

n

de las ciudades,:con

Que en razón delr

estado de Emerg
No.961 de 18 de
autoridad sanitaria,
acogerse a la modal
Decreto Ejecutivo 782
Decreto Ejecutivo No.23 d dem
Vivienda y Ordenamiento Te
aplicable y la única excepción es en

reto Ejecutivd
aplicadas por la

Territorial
Ley 6 del 2006 y e

,€l difico el artÍculo 2l de
potestad al Ministerio d

ad de participación ciu
icitudes de proyectos estatales (ver

prlbticas;

ue establece e

numeral 1 de I artículo 1 del Decreto Elecutivo 782 de 22 de diciembre de 2010);

Que para dar fiel cumplim¡ento del proceso de participación ciudadana adoPtando

modalidad de consulta Pública, establecido en la LeY 6 de 1 de febrero del 200

reglamentada por el Decleto Ejecutivo No. 23 de 16 de mayo del 2007, modificada

mediante el Decreto EjecutÚg No' 782 deI 22 de diciembre del 2010, se fiió el aüso

convocator¡a el dfa 2 io de 2021 por un término de diez (10) días con8 de iun
inst[ttoien 106 estrados de la ón, y se desfijó el día 13 de julio de 2O21, a las 9:00 a.m

con el objeto de Poner a disPosición del público en general información base sobre

tema específico Y se sol¡citan opin¡ones, propuestas o sugerencias de los ci

y/o organizaciones sociales (ver numeral 1 del artículo 25 de la Ley 6 de 22 de enerc

de 2oo2 Ley de Transparencla);
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Que la Junta de Planificación Municipal de Chitré, se encuentra inactiva; por lo tanl

iJn1, oá 
"ipáá¡ente 

no nalopiñion iecnica referente a la solicitud;

Que de acuerdo al artlculo 11, capltulo V, del Decreto Eiecutivo N9' 2-3 de 16 de ma¡

Já zóó2, áñ su rlltimo párráfo indica que ,de 
. 
no contar un distrito con Junta (

pfulfiiuóiOn Munioipal, l"oit*ciOn áé Debarrollo Urbano del Ministerio de Vivienda (hr

Dirección de Control V óri*iáá¡án del Desarrollo del Ministerio de Vivienda

Ordenamiento Tenitorial) 
",,ñiátün 

intottne técnico, y posteriormente elaboraÉ ut

Resolución para aprobar o negar la solicitud";
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RESOLUCóN No- /nñ<t -20 2t-.F--

a Las Play¡tas, sector

de 2009,
regular v

la



l,io- -2Él
de 20¿i)

Que Ia solicitud preséntada po
,:

r el arquitecto Angel Tello, obedece a la intención
desarrollar..un proyecto habitacional pn'yado denominado "Residencial Villa Victor¡a,,

J

há . Rep

consiste en la construcción
altura de planta bajai el cual séiá

de cie¡to veintirln (121) viviendas unifamiliáres, con
.una alternatíva de desarrollo ürbano personasPara

n¡tar¡bajos recursos, y contará con áteás de uso priblico y fácilidades comu AS;

Que existe un déficit habitacional en la
de proyectos Qe
la ilase de bajos

interés social dirigidos
rngresos, dentro del p

el código de RBS (Residencial de
inversión privada a soluc¡on
unifam¡liare3, bifamiliares,

de
ue
na
de

Que el proyecto resid r§e? lás
proyectos de urban deP

Que el acceso
servidumbre de
con una servidu

80

Que el promotor:del
tratamiento y d
manera que cum
servicios básicos

Que mediante el I

Que con fundamento a lo anter¡ormente expuesto'

RESUELVE:

n senté pJra
No.150 de

N

hos

cuenta con una
e cuerita,qu

-33325;

potable v el
del proyecto, de

üsd n de todos

lio 2021, emitido

16 de junio de

la
o

ra!!g
.pemiitan

pala

Territorial realizada y
en cuenta que la solicitud del
Ángel Tello, es factihle, por lo que el cambio de código de
o uso de suelo R-l (Residencial de Baja Densidad)

'al'código de zona o uso de

RBS (Residencial Bono Sol¡dar¡o), según establecido med¡ante Decreto Ejecutivo

306 de 31 de iulio de 2020, reglamentado por la Resolucién No.366-2020 de 5 de

de 2A2O y la Flesolución No.430-2020 de 25 de agosto de 2O2O; para el tolio real 181 1

y para el folio real 11¿[39, ambas con código de ubicación 6001;
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U El uso residencial de
RBS (Residencial

a las regulaoiones establecidas rel

ón
181 6,

berá acogerse
Bono Solidaiio), §e9ún establecido Ínediante

. 3Q6 de 31 de julio de 2020, re§lamentado pór la Resolución No
de agosto de 2020 y Ia Resolución No.430-2020 de 25 de agosto de 2020.

TERGERO: Debefá"oqm
etapás de aprobación de

plir con el RegLamento de Urbanizaciones, en cuanto a
Ejecutivo No.150 de 1

las
deplanos de la urbanización Decreto

JUnro de 2020.

CUARTO: El promotor se compromete a conternplqr sóluciones.técnicas a p
del abastecimiento de agua potable, sistema sanitario y (renajes pluvia!és que p a
producir él proyecto s¡n afectac¡ón a la zona oolindante y su entorno.

QUINTO: Se deberá actualizqr ta ubicaoión..del. foi¡o reat 181 16, y j i€9, ambas
código de ubicación 6001 para los trámites subsiluienteé.

y para el folio real 11439, ambas con código de ubicación 6001 .

SÉPIMO! Contra esta Resolución c

SEXTOI La présente .aprob4ción
presentada eri rélación con el memo

de Vivienda y Ordenamiento
contados.a.partir de su n.

FUNDAMENTO LE

COMUN¡QUESE Y

está sujeta a la veracidad de la docume
rial de la solicitud y a la ubicación delfolio real

de Reconsideración ante el I/ini
ino de cinco (5) días háb es
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Panamá, 27 de octubre 202

Estimada lngeniera

Nos d¡rigimos a usted para dejar constancia formal de la solicitud, para la revisión
del anteproyecto del Residencial Villa Lucia, t¡po R-BS (Residenc¡ar Bono
Solidario), a desanollarse en los Folios Reales jg1 16 y 11439, Código de
ubicación 6001 ubicado en el corregimiento Llano Bonito, distrito chitré, provincia

Herrera, en el cual tiene un área de S ha + 7,996,1g m2,cuyo promotor es la
empresa Luican, S.A. y representante legal Sr. Ricardo Liu Lau, cedula de

identidad personal 3-714-1556. Sin más agregar y agradecimiento de antemano su

atención.

Agradecido por su atención,

Atentamente

CELIO J, FLORES R.

(AROUTTECTO)

LICENCIA No. 201 5-001 -067

Tel.: 6652-8343

LIUCAN, S.A.

RICARDO LIU LAU

CEDULA.: 3-714-1556

REPRESENTANTE LEGAL

lngeniera
Mary Carmen Rodríguez
Directora Nacional de Ventanilla única
f\¡inisterio de Vivienda
Panamá
E. S. D,
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